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RESOLUCION SOBRE PERIODO POLITICO 

Considerando: 

I. Que, hay una modificación del período político inaugurado en abril de
1992 que se expresa en diversos factores:

1. El escenario internacional que hoy existe en que el neoliberalismo
comienza a cuestionarse en su función distributiva; es decir, que si bien
genera riqueza a los países ricos (Estados Unidos, - G-7) sin embargo,
genera mayor distancia entre los ricos y los pobres. Es decir, los ricos
cada vez son más ricos y los pobres no modifican su situación sino que la
empeoran.

Además surgen cuestionamientos al modelo y se presentan alternativas 
distintas como "la tercera vía" o el neoliberalismo 2con rostro humano" 
todos ellos buscando modificar el carácter excluyente del neoliberalismo, 
pero a su vez hipoteca reinvindicaciones de los trabajadores. 

Pero este escenario que ha inicios le era favorable por garantizar 
gobernabilidad y el pago de la deuda externa, hoy le ha dado la espalda 
producto de la inestabilidad que su gobierno causa no sólo al Perú, sino 
que un gobierno de las características del de Fujimori representa para la 
región. 

Hay que tener en cuenta que existen diversos problemas de 
gobernabilidad en países como: Colombia, Ecuador y Bolivia en menor 
escala. La aparición de fenómenos de carácter dictatoriales como es el 
caso de Chávez en Venezuela. La existencia de un gobierno ilegitimo 
como el de Fujimori puede ser un mal ejemplo para los militares 
lati noa me rica nos. 

2. Una crisis económica galopante, que parte del agotamiento del programa
económico diseñado por este gobierno y los permanentes esfuerzos por
salvar al modelo, generan factores de ingobernabilidad y protesta social.

Los paquetes económicos últimos tienen como objetivo el salvataje de los 
actores del modelo ( en particular los bancos y grandes monopolios 
financieros) sobre la base de la captación de nuevos capitales foráneos 
(endeudamiento) y la venta de más propiedades del Estado, en particular 
de la hidroeléctrica del Mantaro. 

Sin embargo, estas medidas chocan con la realidad en la medida que los 
capitales foráneos ya no vendrán en la misma proporción de antes, 
debido al alza de intereses de los bancos norteamericanos y la 
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imposibilidad de tener buenos precios por la privatización de las empresas 
públicas. Y por otro lado, el incremento del riesgo país, que hace que• 
muchos capitales no lleguen al no haber aquí reglas de juego claras para 
las inversiones. 

3. Hay una modificación importante del sentido común de la gente frente a
Fujimori y a sus elecciones fraudulentas y la necesidad del cambio.

Así mismo, hay un importante resurgimiento de la movilización social 
frente al tema económico y al tema político. 

Hay una voluntad política activa por el cambio lo que ha generado una 
gran polarización, la misma que se ha manifestado en los dos momentos 
electorales como en la marcha de los cuatro suyos. 

En esta etapa han aparecido con nitidez movimientos nuevos como la 
movilización juvenil; así como se ha reafirmado la presencia de las 
mujeres como uno de los contingentes muy importantes de la 
movilización. 

También somos conscientes que este movimiento popular tiene niveles 
iniciales de centralización que plantean la necesidad de su organización y 
centra I ización. 

4. A nivel internacional también Fujimori ha perdido importantes aliados al
interior del gobierno norteamericano, siendo éste uno de los principales
cuestionadores de sus políticas, aunque sin romper definitivamente con el
fujimorismo. La presión norteamericana, es fundamental y pesa inclusive
mas que el de la OEA.

Con algunos países europeos sobre todo de la Unión Europea, también 
existe esta situación, así como-con países de Latinoamérica. Este se ha 
reflejado en la casi nula presencia de presidentes en la juramentación de 
Fujimori. 

II. Que, luego de la marcha de los cuatro suyos y la juramentación de
Fujimori, en el Perú se vislumbraron 2 escenarios posibles: el primero y
al que debemos apostamos es a que Fujimori se vaya antes del 2005;
y, la segunda posibilidad es que cumpla sus 5 años de gobierno.( que ya
quedó descartada)

1. Para el primer caso hay la necesidad de plantear un amplio movimiento
democrático que vaya desde Perú Posible, Acción Popular, Apra, UPP y no
inscritos ( este a juzgar por los hechos es lo posible, pero no se descarta
una alianza más amplia en lo que podían incluirse Somos Perú y FIM)
que de curso a un gran movimiento social de masas. Esta condición no es
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requisito, puesto que las contradicciones del Fujimorismo y el desarrollo 
1 de la protesta social pueden dar curso a la situación antes de lo previsto.

2. Una renovada centralización del movimiento popular que conjugue la
reinvindicación económica con las políticas:

No hay trabajo por culpa del dictador 
Suben las cosas por culpa del dictador 
No suben los sueldos por culpa del dictador 

3. La aparición de pugnas en el campo del fujimorismo; en particular la
pugna entre Boloña- Chlimper contra Absalón Vasquez; abre las
posibilidades de una mejor protesta, esto se verá acicateado por las
denuncias de corrupción que irán saliendo como vayan ajustándose más
las pugnas entre absalonistas, montesinistas y otras especies del
fujimorismo.

4. La situación arriba descrita puede configurar un escenario en el que el
diálogo deberá terminar con una salida política vía la consulta popular que
determinará el adelanto de las elecciones.

III. Que, seguimos señalando como objetivo del período el de avanzar en el
camino de la transición democrática que permita ir avanzando en el
fortalecimiento del movimiento popular, para en un plazo mediante
pueda luchar por lograr sus propias banderas.

IV. Que, es necesario dotarse de un plan táctico para el período el mismo
que deberá consistir en:

Priorización de la lucha política de masas, dejando en un segundo 
orden el diálogo y la acción hacia el Congreso. 

- Tener una política de amplia convocatoria buscando instrumentos
propios en lo social y en lo político.

En lo social serán los Frentes Regionales, el Frente Amplio con la 
CGTP-CCP 
El movimiento juvenil y el movimiento de mujeres (MUDE) 
En lo político, en Lima sería la Red de Lima y en provincias los 
distintos Frentes Democráticos existentes. 

Relanzar al marcha nacional por la democracia y la justicia. Este 
relanzamiento deberá estar acompañado de la realización de eventos 
y charlas en distintos frentes 
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Movilización en cada provincia que permita que haya una , 
movilización nacional \ 

Estas maréhas y acciones deberán concluir en una nueva marcha de 
los cuatro suyos a un año de lazo. 

En el interin se sugiere ir acumulando fuerzas a través del Paro Cívico 
Nacional. 

Acuerda: 

1. Encargar al CDP, la plasmación de la presente resolución en una directiva
táctica para el período

2. Recibir el documento de análisis del período y encargar a una comisión
formada por el c. Miguel, Víctor Torres y Machado, el completar el
documento con las siguientes pautas:

a. Carácter de la globalización
b. Análisis de la situación de América Latina
c. Ampliar el tema de la violencia social
d. Análisis de la situación de los movimientos sociales
e. Carácter de ia reforma del Estado fujimorista

3. La necesidad que la prox1ma reunión del partido analice el
elecciones municipales y la necesidad de inscripción legal.

-J 
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RESOLUCIONES DE LA 1 ASAMBLEA NACIONAL DE DEMOS

SOBRE ESTRATEGIA, TÁCTICA Y PLAN POLÍTICO

Respaldar el llamado a la Convergencia por la Democracia hecho por el Comité Ejecutivo
Nacional para formar un nuevo gobierno en las elecciones del año 2000.

1.

2. Plantear la formulación de una propuesta programática que sea la base del nuevo Gobierno
de Unidad Nacional para superar el neoliberalismo, la autocracia y el centralismo
actualmente existentes.

Desarrollar una propuesta de concertación en políticas de Estado, en especial en los temas de:
Empleo y reforma laboral democrática.

❖ Educación

♦♦♦ Desarrollo de Ciencia y Tecnología
Descentralización del poder y la economía
Salud y seguridad social
Reforma del Estado

3,

4. Desarrollar desde las bases, iniciativas de avance de Convergencia Democrática en los
estamentos:

Laboral.

.Inventudes

"V Frentes regionales.

❖

5. Avanzar en el corto plazo (un mes) hacia la formación de un Comité Promotor de ¡a
Convergencia Democrática para iniciar la recolección de firmas para su inscripción en el
JNE.

Convocar a la realización de acuerdos parciales con los movimientos sociales, sectoriales y
descentralistas, integrándolos a una amplia coalición en la Convergencia Democrática,
incluyendo su participación en la formación de una lista que postule al Parlamento
Nacional.

6.

7. Impulsar Plataformas Cívicas democráticas, especialmente en las luchas descentralista,
laboral, vecinal, de consumidores, pequeña empresa, trabajadores informales, contra la
discriminación, la violencia y en la promoción de la mujer.

8. Aprobar las pre-candidaturas presidenciales que pudiera hacer DEMOS, dentro de un
conjunto de pre candidatos de la Convergencia por la Democracia, candidaturas que serán
presentadas a las fuerzas democráticas, encargándole al CEN el momento más oportuno de
su presentación. Se propone realizar elecciones primarias como método para la designación
de un candidato unitario.

Impulsar la realización de un FORO LATINOAMERICANO con invitados diversos países
de América Latina en agosto de 1999, como parte de la promoción regional de un modelo
económico y político alternativo a la política neoliberal.

9.
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SOBRE EL PERFIL ORGANIZATIVO DE DEMOS

10. Construir una estructura compatible con la filosofía y objetivos políticos de DEMOS en el
marco de las expectativas nacionales que demandan la construcción de una sociedad
realmente democrática.

Se construirán comités territoriales, sectoriales, laboral, de mujeres, de jóvenes, de
profesionales, y comités que sean funcionales a las tareas inmediatas que se emprenderá.

11.

12. Los comités deben tener características que permitan una acción política eficiente, que
motiven y enriquezcan la participación ciudadana de sus componentes y sobre todo que
permitan brindar alternativas y dirección a situaciones concretas.

13. Para efectos de una comunicación adecuada, se adoptará el criterio de demarcación
regional a nivel nacional.

14. Establecer gradualmente, a medida que vaya avanzando el trabajo organizativo, las
siguientes instancias de dirección, algunas de las cuales ya existen:

>> Congreso Nacional.
Plenario Nacional

❖ Coordinadora Nacional o Comité de Coordinación Nacional.

❖ Comité Ejecutivo.
♦♦♦ Comisiones especializadas
❖ Comités territoriales y sectoriales.

Generar sistemas de dirección democráticos y participativos que. por serlo, satisfagan y
recojan las expectativas de los militantes y adherentes. Respetando criterios centrales que
permitan la coherencia del movimiento, estos comités podrán adoptar decisiones en forma
descentralizada, en sus ámbitos de responsabilidad.

15.

Adoptar el principio del autofinanciamiento para el desarrollo de las actividades del
movimiento en sus diversas instancias, construyendo un sistema regular de cotizaciones, de
aportes y donaciones compatibles con la realidad económica de los militantes y adherentes.

16.

Encargar a la Comisión de Organización que elabore un plan de acción para orientar el
trabajo de las diversas instancias y preparar una Conferencia Nacional de Organización en
el más breve plazo,
promuevan el debate sobre los fundamentos conceptuales y  las características de la
organización que buscamos construir.

Para ello, se buscará desarrollar talleres descentralizados que

17.

SOBRE CAMPANAS POLITICAS

La Asamblea constató que el fujimorismo no solamente ha caído en las encuestas sino que vive una
crisis terminal, por cuanto las ideas que levantó en sus comienzos ya no forman parte, ni de las
nuevas corrientes internacionales de opinión, ni del sentido común de la población peruana. Cada
día son más los sectores que perciben cómo lo antidemocrático es la otra cara de un modelo
neoliberal excluyente y marginador de las mayorías.
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En tales circunstancias, si bien tiene todavía recursos, el proyecto re-reeleccionista requeriría para
ser culminado, de tal nivel de violencia contra el país, polarización, división e inestabilidad, que lo
haría ingobernable.

La Asamblea estuvo también de acuerdo en comprobar que está resurgiendo en la conciencia
nacional la necesidad de construir un nuevo país. Esta necesidad permite presionar a las
candidaturas presidenciales a tomar posición no sólo sobre el autoritarismo del régimen sino sobre
la política económica neoliberal.

Por todo ello, y teniendo en cuenta que lo expuesto son en realidad victorias democráticas, no
podemos sacrificar nuestro proyecto de largo aliento post 2000 en función de un pragmatismo
electoral en la marcha hacia el 2000.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, se acordó los siguientes ejes de campaña:

En lo que se refiere a regionalización y descentralización

Fortalecer los frentes y asambleas regionales planteando la elaboración de propuestas de
descentralización con poder y recursos que recojan las emanadas de los pueblos del Perú.
Comprometerse en el Plan de Gobierno con la convocatoria a elecciones regionales para
retomar el proceso de regionalización y descentralización frustrado por el golpe de 1992.

18.

19. Plantear la necesidad de establecer en Loreto una región piloto autónoma.

Impulsar la realización de una asamblea de frentes y asambleas regionales para los días 13 y
14 de febrero en la ciudad de Lima para aprobar una propuesta sobre la descentralización y
sobre el plan de acción a llevar adelante así como un llamamiento a la unidad de la
democracia.

20.

Impulsar jornadas de movilización alrededor de la defensa de plataformas de lucha
regionales.

21.

En lo que se refiere a la situación económica y social:

Promover la elaboración de una propuesta conjunta de gobierno que dé respuesta a la crisis
económica y social.

22.

Promover y respaldar movilizaciones populares contra los ataques del fujimorismo a
conquistas sociales como acontece con la seguridad social y la salud así como con las
privatizaciones y los ataques a los gobiernos locales.

23.

En lo que se refiere a la situación política:

Luchar por el cambio de las reglas de juego electorales y por elecciones libres sin fraude y
sin Fujimori.

24.

Instalar una Mesa de Debate para elaborar colectivamente el programa mínimo para el
nuevo gobierno. La aprobación de esta concertación programática abrirá el camino hacia la
candidatura unitaria de las fuerzas democráticas.

25.
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Dar inicio hacia el 15 de febrero a un evento que llame a la unidad de todas las fuerzas
democráticas a fin de conformar un amplio bloque de fuerzas políticas y sociales y
regionales con la finalidad de lograr un consenso fuerte que permita la candidatura unitaria
de la democracia que pueda derrotar tanto al fujimorismo como al fujimorismo sin
Fujimori. Este bloque de fuerzas debe anunciar que ha empezado su campaña de
inscripción para las elecciones del 2000 sin que ello vaya en desmedro de la unidad con las
fuerzas inscritas y no inscritas.

26.

Lima, 23 de enero de 1999

COMITE EJECUTIVO NACIONAL

♦
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ELECCIONES GENERALES 1995 - VOTACION PARA EL CONGRESO 
ORDENADO SEGUN PORCENTAJE DE VOTOS NULOS 

NULOS> 40% 

DEL TOTAL (%) 

�,T-, o_s _______ G_o�s
;TARMA 49.2 

! HUACHO 49.1 

CALLAO 49.1 

MOQUEGUA 46.6 

CHINCHA ALTA 45.8 

AREQUIPA 45.8 

PIURA 45.3 

LIMA 45.1 

NAZCA 45.0 

TUMBES 43.3 

ICA 43.2 

TARAPOTO 42.1 

PUERTO MALDONAD 42.0 

CEA.RO DE PASCO 40.9 

EXTERIOR 40.6 

CAÑETE 40.3 

NULOS 40%-20% 

DEL TOTAL 

cuzco 
HUANCAVELICA 
PACASMAYO 
JULIACA 
JAEN 
LA MERCED 
MOYO BAMBA 
PUNO 
ABANCAY 
QUILLABAMBA 
CHOTA 
TRUJILLO 
CH U LUCANAS 
TINGO MARIA

HUANUCO 

(%) 

3B.4 

38.7 

38.5 

38.3 

38.3 

38.1 

37.1 

37.0 

36.2 

33.7 

33.3 

32.9 

31.5 

29.9 

25.8 

NULOS< 20% 

DEL TOTAL 

PUCALLPA 
CHICLAYO 
HUAMACHUCO 
BARRANCA 
CHACHAPOYAS 
CAJAMARCA 
TACNA 
HUARAZ 
HUARAL 
SICUANI 
HUANCAYO 
SULLANA 
AYACUCHO 
CHIMBOTE 
YURIMAGUAS 
ANDAHUAYLAS 

FUENTE: JNE ELABORACION: CENES file: c:\qpro\resprov1 .wq2 20.04.95 

19.2 

18.6 

17.3 

17.3 

15.8 

15.4 

14.5 

14.1 

13.6 

13.1 

13.0 

12.7 

12.2 

11.6 

11.0 

11.0 

20/04/1995
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6 de Marzo de 1993

A MIS COMPAÑEROS DEL CEN Y DEL. PARTIDO ;

involucró miHace 25 años inicié un compromiso que

la izquierda sC'Cialista, en la utopia
del mundo y de nuestra tierra una Patria

de hombres y rriu.jeres libres, que vivan en .justicia, que
caminen por su existencia orgullosos de su identidad y de su
cultura, que terminen para siempre con la opresión y la
explotación del hombre por el hombre. Adopté entonces, como
muchos otros compañeros y compañeras de mi generación,
sólo una posición política sino una fe. Fe en el ser humano,
en su grandeza y en 1 ¿i fu£?rza de la solidaridad humana.
Convicción en que la acción de los traba.jadores del campo y

de los oprimidos y explotados podría
capitalista y de la dominación

iinper ial ista. Seguridad de que podiamos ser
acción conciente y organizada de los pueblos.

vida: la mil itañeia en

de hacer de hacer

no

de la ciudad,
redimirlos del infierno

libres por la

manteniendo la mismaHoy, sigo creyendo lo mismo y
Pero la vida me ha enseriado muchas cosas que a

y me ha permitido ir confrontando la
con la realidad concreta en diferentes momentos.

f

c on V i c. c i ón ,

1 cis 20 a ños no ve í a

gris teoría

dejé el partido en el que
varias de las cuales

al imentadas

25En años, nunca

milité. Viví numerosas luchas internas
acabaron en rupturas, más o menos traumáticas,
casi si6?mpre por la tesis de poseer la linea correcta y la

necesario terminar con la traba de "1 os
para aplicar esa linea correcta. Nunca me fui

conocí lo que es luchar
■a decir verdad-

f

idea de que era
otr os aunqM

fui minoría y
Nunca fue fácil ser minoría y

varias veces

corriente

ue

contra la

estuve tentado de hacer tiend
,

alguna vez
oc ur r i ó.

a a p a r t e p e r o n o

1uchadoQuienes me conocen, saben que siempre he
cido del proyecto asumo, dispuesto a

Es dificil no apasionarse cuando uno se
experiencia también me

£9l valor deH. tiempo y el de la práctica,
de estar en lo correcto.

con pasión, c o n v e n (
.jugarme entero,
.juega una fe y una vida, Pero la
enseñó <
que no basta tener la creencia
puesto qu£? el conocimiento es obra de un cori.juntu de
aproximaciones sucesivas y del necesario confrontar de las
ideas con la práctica.

Me convenc ió

Aunque al iniciar mi vida política fui educado en
la idea que lo más importante es mantener a los escogidos
libres de toda contaminación, y a los pocos meses de entrar

un a V i o 1 en t a y sub .j et i va 1 uc h aal partido me ví envuelto en
interna que me hizo
esc icionist a c on 1 a
vida me convenció de que la unidad es un factor

1 a Vic t oria del p ueb1 o, i

eíxper lenc lvivir mi primera
fractura de un grupo

Así, ai n d i s p e n s a b 1 e d e

a
de compañeros. 1 a

prendí el
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valor de la unidad del partido y de librar luchas que
convensan internamente? a todos, o a la absoluta mayoría, de
las ideas que se postulan. Comprendí,corno lo hicieron
muchos, que la revolución y el cambio tienen múltiples
vertientes; que la revolución y la lucha política popular

o multiplicar y no restar o dividir. Sumé
c o n t r i b u y e n d o a

e?y;igen sumar

es fuer os con otros, seguro de estar
proyectos superiores, y participé de exper i e?nc  i as de
acumulación de fuerzas ricas y aleccionadoras, aunque no
libres de errores y desviaciones.

Hoy, asumiendo la Secretaria General del PUM por
decisión soberana y democrática de un Congreso Nacional cuya
representatividad nadie objetó ni puede seriamente objetar,
quiero 11 amsir la atención del partido sobre la situación
interna que se está creando y la grave responsabilidad de
quienes pretenden embarcarse en una aventura fraccionalista
y rupturista que sólo puede tener un efecto liquidador.

Por ello, propongo al CEN la siguiente resolución:

RESOLUCION DEL CEN

El Comité Ejecutivo Nacional del PUM

Informado de la existencia y del contenido de un
documento de la denominada "Dirección Transitoria de la
Corriente Socialista" llamado

Situación Política, crisis en el PUM y nuestras tareas";
Informe y orientaciones:

de la realización de una reunión

de ciertos miembros de la Corriente Socialista en Lima, los
dias 3 y 9 de Febrero
la direcciones intermedias del partido en
violación a las normas orgánicas y al r6?glamento de
funcionamiento de coorientes de opinión;

En c onocimiento

oc u11 ad a a la dir ec ci ó n n acion al ya
f1agrante

experiencia vivida por la

izquierda peruana y por el propio partido nos mue^stra sobre
estas aventuras;

Conciente de lo que la

Seciuro de que una de nuestras tareas centrales
responder al anhelo y la demanda renovadora y unitaria que
importantes sectores de nuestro pueblo levantan ante la
ofensiva reaccionaria anti-popular
contra-insurgente, la agresión
dogmatismo senderista, y la crisis y disgregación de la
izquierda y e?l movimiento popular organizado;

Convencido de que enfrentar la ofensiva
neoliberal-mi1itarista, y encarar

socialismo real y de los proyectos que levantó la
peruana exigen de una reflexión, discusión y acción
colectiva de contingentes más amplios aún que los que

e

del neoliberalismo

mil itarista-terrorista del

y superar la crisis del
izquierd

s

a
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organizados de
activistas naturales

reunimos en el PUM y diversos sectores
i z cju i er d a, i n c or por ando a dirigentes y
del movimiento popular y nacional;

Entendiendo que estamos ante un problema que no se
limita a sus expresiones org+anicas sino que tiene un
carácter eminentemente político que debe ser encarado.

AcuerdaC

l.~ ALERTAR AL PARTIDD DE LA EXISTENCIA DE UN

GRUPO Y UN PLAN FRACCIONAL Y RUPTURISTA que no s.í.lo es una
aventura sin futuro ni destino, sino una reiter ac i ifuT de
viejas y fracasadas concepciones acerca de cómo se construye
una fuerza política popular y revolucionaria, de cómo se
resuelven las diferencias, y de un constante desprecio por
la democracia interna y los organismos de dirección electos
por el partido con el argumento de ser
verdad y de estar enfrentando a los enemigos de
seno del partido.

poseedores de la
clase en el

EL PARTIDODesarrollar la campaña interna
DEBE SABER. EL PARTIDO DEBE PRONUNCIARSE.’’;

2.

I n f or me y

Orientaciones: Situación política, crisis en el PUM y
integramente y para toda la mil i tañe ia

Que los mi1 itantes no

1) Publicar el documento

nuestras tareas",
para que el partido sepa y decida,
actúen desinformados o ignorantes de las cosas cuando tengan

fr accional istas y

les están planteando ya o se les
quienes han decidido embarcarse

que decidir ante las invocaciones
r up t urist as que se
plantearan próximamente? por
en esta aventura.

2.2)Pronunciarse sobre dicho documento,

in cidi en do en las c onc ep cion es

relación a la sit uaci ó n

Luminoso, a la concepci ón de
tratamiento de las contradicciones internas,

y resultados del III Congreso Nacional, y a las
responsabilidades de dirección de los miembros del UEN en la
implementan ión de la campaña nacional acordada por

3.“Persistir en los 1ineamientos de Plan de

Campaña Política decididos por la Comisión Política, para no
abíindonar la relación del partido con las luchas que libran
sectores populares y los
r ec en t r a1 iz aci ó n p op ular,
de elaboración de Plan Estratégico acordado por la CP.

4.-Consultar a los miembros del CC la postergación

del III Pleno del CC convocado para el 20 hasta el ....de
Mayo, a los efectos de permitir el pronunciamiento del
c on J unt o de 1 os or ganismos del par tido en  r e1 aci ón al

políticas que sostiene en
internacional y nacional, a Sendero

par t i do que ev i denc i a, al
a los acuerdos

el CC.

esfuerzos de reorganización y
así como efectivizar el esfuerzo
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a la posición del CEN y a los
Estratégico que los miembros del

de e?ste mes.

r e ferido doc ument o frac ci onal,

p 1 a n t e a m i e n t o s s o I::) r e P1 a r
CEN presentaran al Partido en el trainscurso

5.-Encargar a la Comisión Transitoria para Asuntos
Disciplinarios preparar un informe sobre la referida
actividad fraccional-rupturista a presentar al CC.

6.-Expresar su mas enérgica condena a los
impulsores del fr acc ional ismo-r uptur ista que ob.jet i vamente
se ponen al margen del partido y de los esfuerzos de
renovación y recentralización del partido y la izquierda.
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CEM SOBRE ARGOSR SOLUCION E>

Considerando:

Gíue el CEW ha recibido el informe del SC3 en relación a

la situación de Argos;
1 ,

Que en la tradición del partido y en el manejo de la
dirección ha sido atribución del SG conformar las

Células de dirección de entidades como Argos y manejar

la relación de conducción dé las mismas,,

consideración a la reserva con la que? se? debe? actuar y
a mantener el vinculo en los más altos niveles;

en

x:. II

Gíue el SG ha solicitado la opinión y el voto de?! CEiN
re-íspecto a su informe y las acciones tomadas;

Que e?n el informe del SG se;' dax cuenta de variéis

informativas y evaluativas de la
todas a iniciativa

c o n v e r s a c. iones

situación institucional sostenidas

4.

del SG-- con e?l c. Andrés, director de Argos desde marzo
del 92 por acuerdo del EfPN, y que? hafoia pre5e?ntado su
renuncia al cargo ante la re-?a 1 ización del III Congreso
(al igual que directDre?5 de otras entidade?s) para dejar
a  la dirección en libertad de? adecuar la dirección ai la

nuG?va situación post-'-congreísa 1 . En dichas re?unione?s, el
c, Andrés señaló su disposición a salir o mantenerse en
la institución, y en caso de? mantenerse hacerlo en
cualquier función desde la que pudiera aportar,
reafirmando que no encontraba en el país otro proyecto
mejor que al del PUM;

GJue resulta evidente que Argos ha encarado una
situación critica derivada de administraciones

ante?riores que dispusieron el uso de sus re?cursoB en un
ritmo mucho más acelerado que el de sus ingresos,
conducie?ndo a que el último año del trienio que t6?rmina
en 1992 sea especialmente crítico en materia económica,
aunque sólo al final se? han reducido significativamente
los gastos corrientes de la institución. Ade?más, Argos
ha pe?rdido espacio frente a otros desarrollos institu
cionales, e;specialmente frente a

imple?mentar una función formativei-organizativa
sector popular tan el que ¿asienta su trabajo, lo que ha
contribuido a pearder dinamismo e iniciativa e?n dicho
e?Bpacio;

IT” y  ha dejado de
del

5.

0

definicÍDne?B

recursosde

Que? muchas de estas decisiones o

poI í ti.cas , a 1 igual que el
re?cientem6?nte? re?cibidoE por Airgos se han tomado sin
tratarlas con la dirección partidaria y en condiciones
en que? la anterior Célula de dire?cción no funcionaba ni

uso

ó.

se reunía;

CDI - LUM



«

9

7, Que era y es necesario garantizar para Argos un centro
de dirección politico y un centro de dirección

institucional que le den estabilidad al manejo
institucional, que respondan a la dirección central del

partido y a los esfuerzos de renovación partidaria y de

organizración de masas dentro de una política de frente

único, recuperen espacios institucionales perdidos y

prioricen las funciones f ormativas“C<rganizati vas axl

igual que los aportes programáticos;

S. Que este nuevo centro de dirección partidaria e

institucional 1 paira Argos debe cjr icantar la marcha
institucional en torno a un propuesta de conducción

política que responda a los problemas urgentes y de

mediamo plazo qura nos plamtea el tratbajo en el frente
agrario. Que estos retos son f undaimentalmente dos; a)
contribuir, potenciaindo Is experiencias locailes y

regionales, a la construcción de un nuevo liderazgo
greimiatl campe5inc:i en base ai la reinovación de las
propuestas programáticais, demandas inmediatas y métodos
de trabajo de lais organizaciones campesinas, y
ccDntribuir a la construcción de un nuevo programa

agrario concreto, en la perspectiva de la construcción
del socialismo peruano, recuperando la iniciativa  y la
preísencia institucicsnal en el seguimiento de la
coyuntura y las políticas agrarias y en la formulación
de políticas y programas alternativos.

Que esta nueva orientación política e institucional
debe traducirse en orientaciones precisas de las lineas
de actividad de Argos, tomando en cuenta la resolución
adoptada por el CC, en lo referente a la orientación
del trabajo agrario, en relación al proyecto T y Argos;

9,

;  validar en la gestión de

estrategias de desarrollo y
gestión productiva desde las

Provectos

proyectos,
pr.Pilüc:.tiv.Q.
nuevas

deexperiencias

organizaciones sociales y gremiales de los campesinos y
p e q LA e ñ o s p r o d la c t o r e s,

:  regionalizar y renovar temáticamente las
capacitación

CapuPitación
<B >: p e r i e n c i a s
renovación dirigencia 1 de los gremios campesinos desde
los frentes locales y regionales.

1 ac o n t r i b u y e n d ode a

V  Análisis ; persistir en el trabajo de

seguimiento de la coyuntura agraria, articulándolo
mejor con las experiencias de capacitación y a la
formulación de propuestas políticas y programáticas
para el sector.

Informapián

la línea de investigación
de las n u e v a s; 1 í n e a s

Investi parión ; desarrollar

en tcjrno a temas que den CLAenta
productivas y sociales del agro post-reforma agraria.

CDI - LUM



.#
*

3

/ Abril(R),

Aimaru

10, Que l¿a anterior Ce, integrada por los cc,
Marioj Cadixto, Manta, Octubre, Andrés y
dejado de funcionar hace meses, ha cesado en sus

funcionéis y muchos de sus ex-rrt i embree están en otras
funciones partidarias o institucionales, siendo
nece-ísario conformar una nueva Cei. acorde con las

necesidades y situación actual de-?l Partido;

ha

11, Que la Ce, constituida por el c. SG para conducir Argos
fue; informada -junto con el planteo de cambio en otras
instituciones- al CEM, y expresa una re?novación en la
conducción, aglutina a cuadros dedicados y destacados
en el trabajo en el área en que Argos concentra su

atención, equilibra adecuadamente las presencias
políticas e?n su composición y ase;gura una adecuada
r■ e 1 a c, i. ó n o r g á n i c a c o n á r e a  s d e t r abajo par t i d a r i o ;

Que la conformación final de la Cé, , discutida con
todos sus integrantes, incluyendo el c. Andrés aunque
no acudió a la última reunión estando convocado e
informado previamente por el SG de los planteamientos
que sostendría, es la sgte:

12,

Lucas s responsable de la Ce, , director ejecutivo de la
institución y miembro del directorio institucional;
Camilo s miembro del directorio inst, y del ejecutivo
i n s t i t u c i on a 1 ;
Andrés 5 miembro del directorio inst. y del ejecutivo;
Joaquín :
Rumi 5 miembro de la Ce y de la Ce campesina;
Gutiérrez s"

;no del ejecutivo;IM II

y de la Ce de economía.II II

Mario sea miembro
1 a Cé - en

Cé, del

Adem-ás se acordó plantear que el c.
del directorio institucional, pero no de
consideración a que seria miembro de la
proyecto T, Similar posición se planteó en relación a
1 o B c , D a r; i e 1 y F r a ri c i seo.

en relación a Amaru en cuanto a su
la Ce. de Argos, pues iría a la del

aparte de la Cé. Campesina, También se
Lucas conversar con un cuadro técnico

una gerencia administrativa y de

Igual consideración
no pertenencia
proyecto T,
e; n c o n i e n d ó a 1 c:.

para implementar
proyectos,

Asi, institucionalme?nte se acuerda renovar al actual
director ejecutivo de Argos, c. Andrés, por el c,
Lucas,
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Se acuerda el siguiente Directorio
.  L..uc;:aB

.  Daniel

.  Joaquín

,  Camilo

.  Francisco

.  Mario

.  Andrés

Que el c- Andrés ha informado que no desea continuar

participando en la entidad y en la Ce. por considerar
que no ptuade pasar de ser dire?c:tor ejecutivo a te?ner
una función de menor rango, lo que constituye una
lógica errónea y supone la imposibilidad de la rotación
de funciones. Además, aunque presentó su renuncia desde
la realización del 111 Congreso, consideraría estar-
si en do políticamente discriminado por el sólo hecho de
procederse a una renovación de cargos,
priorización de funciones institucionales que tiene
diferencias con las que él propuso meínospreciando el
hecho de que se plantea mantenerlo en la Ce. (muchos de

el directorio

i n s t i tuc i on a 1 ,

de impulsar el trabajo

a una

mÍG?mbros propjuso) ,

y en el comité ejecutivo

tarea

él encuyos

institucional

eí n c o n i en d á n d o 1 e

1

programático en el sector;
1 a

el tema de su

citó al c. Andrés,

el CEN citó en dos (2)

de votar la

a Oliverio y una a Andrés quienes

a acudir.

14. Que la Cé. de Argos, anteas de debatir
c o n s t i t LA c. i ó n y r e s p o n s a ta .i. 1 i d a d e s ,
quien no se hizo presente? y
ocasiones --para tratar el tema antes
presen te reso1u ción-
expresamente se negaron

Que el CEN debe pronunciarse ante el pedido del SG.15.

Acuerda:

las orientaciones propuestas que permitan
el relanzamiento político e institucional de
Ubicar esta decisión como parte del esfuerzo de

instituciones

1. Apro bar-
iniciar

Argos.

la DN por reorientar el conjunto de las
donde e?l P. dirige o tiene ingerencia.

Ratificar la conformación de la Cé. de dirección de

Argos y del dire?ctorio propuesta por el c. SB. ; con
excepción del caso Andrés a la luz de su negativa a
integrarse„

O

Lima, 5 de Febrero de 1993 r

COMITE EJECUTIVO NACIONAL \4

C.C-: CR'5.
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^RESOLUCION ACERCA DEL CRONOGRAMA DE EVENTOS PARTIDARIOS HACIA
EL CONGRESO NACIONAL

Considerandoi

1. Que por responsabilidad de las cornisones encargadas de
la elaboraci(5n de los materiales preparatjRios se ha producl.

la preparaci<5n de los materiales parado un gra'n retraso
el Congreso Partidario#

P, Que e£te. ■^ejraso compromete la realización exitosa del
Congreso para la fecha prcViS-tia. Esto es grave en la medi
da que el Congreso encu. tra una de las causas de su' impor-*«
tanda en su rerlijación en un mumento en el cual se están
definiendo cambios^ significativos en el pfi^s-.  y en la izquier

en

da

3, Que se ho. culminado el proceso de empadronamiento de la
militancia partidaria sisndo necescuTio organiza,r 1® campañas-
de verificación y de fichaje de la mili tañe?.a*

4, Que. en estos meses se ha iniciado un debate, desde las
reí" ción con aspectos de la línea pQl¿

Debate que ante el cierre de Amauta aorre
páginas de Amauta,
titja del Partido,
el riesgo de diluirse o estrecharse.

en

Acuerda;

los integrantes de las comisiones encargadas1, Criticar a
de la elaboración de los documentos preparatorias del Congreso
Proceder a presentar directamente a la V sesión del CC log ma
feriales avanzados para que este organismo los discuta, orgaa»
nice su revisión y los aprueba.

.  2., Ratificar la realización
dias previstos añadiendo un segundo periodo de reuniones de
Qsl^ organismo entre los días 7 al 10 de agosto. En su pri^
mera parte la V Sesión del GG recibirá los doeumntos, desar^£
liará un A primera discución de los mismas y organizara equir-
pos de trabajo para su reelaboración final. En la segunda —
parte se procederá a la aprobación de los doeumentoa. A los
documentos encargados a las comisiones se añade la propuesta
de reglamento de los Congresos de base y del Congreso Nacio
nal que se encarga a la CON,

3. Encargar a la Comisión de Constrmicción Partidaria pre
orientaciones acerca del proceso da

de la V sesión del GC en los

parar una dir-ectiva con
preparación de los eventos de base particularmente en los
pectos específicos; informe político local, plan de trabajo,

as

organigrama,,
4, Producida la anr-bación da los documentos debe lanzarse

campaña de difusión y debate de dichos materiales al corc
Esta campaña deberá cubrir la segunda -

una

junto del Partido.
quincena de agosto y el ra es de setiembre»

5, Los eventos de base (provinciales a nivel nacional y -
lí"9íse^i"-f?a a§ Iss"

rantizar la supervigilancia de la realización de tales eventos)
durante el mes de octubre,

6, Los eventos departamentales y regiona.1 de Lima se desa
rrollaran en el mes de Noviembre y primera semana de Diciembre.,

desarrollará entreEl Congreso Nacional del Partido se
los días 14 al 17 de Enero,

se acuerda relanzar8., A fin de canalizar el debate interno
revista mensual de política y debate teórico.AMAU TA como

El Comité Ejecutivo deberá discutir un plan al respecto. El —
pri-mer número deberá salir a fines de julio.

una

Aprobado por el GEN' reunión 22.06.87 i
i
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PROYECTO,DE RESOLUCION sobre POLITICA de ASIGNACIONES de la
Dirección Nacional y la Representación Politice del Partido

22 de Junio de 1987 — C.N.E.

En cumplimiento de las resoluciones sobre economía partidaria

acordadas en la C.P. del 4 de Mayo pasado, la Comisión Nacional de

Economía propone la siguiente Política de Asignaciones.

CONSIDER./\.NDO :

1. Que las tareas políticas y el grado de desarrollo del Partido re
quieren de una columna de cuadros mililtantes con suficiente tiempo

dedicado al cabal cumplimiento de las responsabilidades esneclfica-

1^ mente señaladas j priorizadas,
fc2. Que el tiempo a dedicación exclusiva de los militantes con resnon-

BK, sabilidad y función ejecutiva en los organismos de dirección y
jp-’ la representaemón pólítica del partido en el estado requieren de

una consecuente identificación con nuestra propuesta política re-
B  volucionaria y de una asignación básica mínima para satisfacer las
W' necesidades económicas y sociales de la persona y de su familia,
L 5. Que la necesaria representación política del partido en la estruc-
K  tura del estado actual (parlamento, gobiernos regionales y locales)

es resultado de la decisión del partido, la movilización ideológi-

B ca, piítica y social del pueblo, y de la inversión de recursos hu-
manos y materiales que representan él nivel actual de acumulación

B  histórica,

K 4. Que las tareas ejecutivas en los organismos del Partido neceeitan

de militantes con experiencia y calificación en las especialidades

y con los horarios laborales señalados por los organismos respon

í  bles,

'5. .Que los niveles en las asignaciones para los militantes responsables

L  de organismos de^irección nacional, los representantes políticos
B  del partido en el,Estado, y los especialistas tecnico-administrati-
E  vos del anarato partidario tendrán un límite superior máximo a fin

.  de garantizar la acumulación económica, colectiva dentro del Parti-
I  do y no la acumulación individual personal fuera del Partido,
fe 6. Que los criterios para la difere.nciación de las asignacio.nes son:

E  a) la dedicación exclusiva del tiempo de los militantes responsa-
bles de organismos nacionales y .de los representantes políti-

eos del-partido.

B  t)) Ips calificaciones y experiencia en las especialidades reque-

en

sa-

r
w

1

!

i

1
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ridas para los toreas ejecutivas

aproximado eñ el mercado de tra.bajo.
o) los horojrios y responsabilidades

t e c n i c o--adwini s tr a t i va.

d) la. Bituacl6n personal/fa.miliar del militante.
7. Que los niveles de'asignación para las responsabilidades de direc

ción nacional y la representación política en el Estado reconocerá

asignaciones básicas familiares y asignaciones complementarias al
cargo segiín la función política a desempeñarse,

8. Que la presente política de asignaciones normará lo
de lá columna de cuadros y de técnicos-administrativos, v

aplicación gradual y progresivo,.

en correspondencio o. su valor

establecidas para lo función

asignaciones

será de

r.

í

1

í

CDI - LUM



,r
-3-

u
>í

SE RESUELVE;

1. RECONOCER la necesidad de otorgar una asignación baslca familiar

a las siguientes responsabilidades a tiempo completo y dedicación

exclusiva; quienes reciban la asignación correspondiente no debe

rán contraer compromiso laboral alguno. Las siguientes responaaa-
bilidados percibirán una asignación básica familiar según el orden

de prioridad establecido en el Reglamento del Comitó Central y las

disponibilidades presupuéstales:

. a. Secretario General

, b. Subsecretario General

c. Secrotao’io Ejecutivo

V  d. Responsable de Organización

e. Responsable de Economía

f. Responsable de Trabajo laboral

Responsable' de Agitación y Propaganda. . -

h. Responsable de Trabajo Campesino

i. Responsable de Pormacion Política

j. Responsable do Relaciones Internacionales

k. Responsable^ de Comisión Tácnica
1. Responsable do Trabajo Urbano Municipal

m. Responsable de Juventud

n. Responsable do Trabajo Femenino

o. Responsable de Derechos Humanos

Responsable do Cul-^ra

2. ESTABLECER que loe representantes políticos del Partido en el Par
lamento: Diputados y Senadores tieneln derecho a tina asignación bá

sica familiar, una asignación complementaria al cargo, y la obli
gación do no contraer compromiso laboral alguno,

3. ESTABLECER que loa representantes políticos del Partido en los go-
biernos locales: Alcaldes y Refgidores,tienen derecho a tina asigna

ción básica familiar y una asignación complementarla al cargo siem

pre y cuando no tengan relación laboral algunar , de acuerdo al Plan

de Asentamiento Territorial y de Construcción Partidaria, a propues
ta i» la Comisión Urbano Municipal^y la decisión del Comité Ejecu
tivo Nacional.

4. DETERMINAR loa conceptos y montos do las asignaciones complementa

rias al cargo correspondflentes a las siguientes responsabilidades:

a. Movilidad y Viáticos; Corresponde al Secretario General, Sub
secretario General y Parlamentarios por un monto no mayor de

g.

P«

t
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•10,000 intis al mes resjustables segtin necesidad demnstradn.

b. Gastos de Representación: Corresponde al Secretario General

y Parlamentarios por concepto de eventos, ceremonias, 3'- viajes
al exterior por un monto no mayor de 2,000 intis al mes y se-

ín la autorizaci(ín expresa del Comité Ejecutivo Nacional. .
corriunicacid’n: Corresnon-

■  gun

c. Medios de Información y servicios de

de a las responsabilidades de Secretario General,

rio General, Secretario Ejecutivo, Organización,

boral, Agitación y .Propaganda,

nes Internacionales, Urbano■Municipal, JUventuá, Femenino, y

SubSecreta-

Economía, La-
Campesine, Formación, RElecio-

í

Derechos Humanos,y cada uno de los Parlamentarios según re
querimiento explícito hasta por un monto de 1,000 intis al mes.

5. DEIERI'TIN.^Jl que la Asignación Basicn Fa,miliar correspondiente a los
responsables de organismos y parlamentario.^ es equivalente al cos
to de la canasta familiar para cinco personas en la ciudad de LiJ

ADEC-ATC,

SUTEP; y que se aplicará segiín el niimero de asignado-
aprobadas y la disponibilidad presurfestal a.l inicio de un ejer

cicio anual.

6. REOOUOCER 1* necesidad de ctorg^agignagionee^te'cnico-ad^l^^
tivas por la ejecucio'n de tareas)^ los siguientes rergahismos de
la Direccio'n Nacional j; según loe montos establecidos en la escala

calcula segiín la propuesta del INE, INP, PESCO,y qu^ se

CEDAL, FEB,y

nes

istra-

de asignaciones y de acuerdo a las acciones explicitadas en el
Plan de Trabajo Anua] aprobado*-por el Comitó Ejecutivo Nacional:

hasta 7 asignacionesa. Secretaría Ejecutiva
Secretaria Interna (3)

•  Sistema de Comunicaciones (2)
I (2).  Prensa Interna

b. Comisinn Nacional de Organi*acion....hasta 4 asignaciones
Reglones (4)

c. Comisión Nacional de Economía
Funciones de Caja (3)

d. Comisión Laboral
Areas

e. Comisión de Agitacio'n y Propaganda., hasta 2 asignaciones
Especialidades (2)

f. Comisión Nac. Campesina
Areas

g. Comisión Nac. de Formación...
Areas

h. Comisión Nac. Urbano Municipal
Areas

hasta 3 asignaciones

hasta 3 asignaciones

(3)

Ea.sta 3 asignaciones

(3)
hasta 2 asignacione.s«••••••

(2)
hasta 2 asignaciones

(2)

I

I
i
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hasta 5 asignacinnesi.Célula Parlamentarla

Asesores

Apoyo administrativo. (3)
7. ESTABLEOIiR la siguiente escala de aslgnamciones tecnico-admlnlstra-

(2)

tivas de. cinco niveles;

Primer Nivel— 1,300 inti's mensuales

a. La ocupación no requiere de calificaciones para ser de
sempeñada- a cabalidad.

b. Militantes sin experiencia laboral, y sin calificacio
nes en el tipo de tareas de la ocupaci(^n.

de 1,500 intis a 1,800 intis mensuales.Segundo Nivel-

a. la ocupación requiere de algunas calificaciones para
desempeñar las funciones,

b. Militantes con algo de experiencia laboral en el tipo
de tareas y con calificaciones afines a las tareas de
la ocupación.

.-y.de 2,300 a 2,600 intis mensuales.# Tercer Nivel—

a. La ocupación requiere de calificación y experiencia
para desempeñar las funciones a cabalidad.

b. Militantes con mayor experiencia laborad en las tarcas
y con calificaciones iniciales propias a la ocupación.

d^"3,100 intis ̂ *3,400 intis mensuales.Cuarto Nivel—

a. La ocupaci(5n requiere de calificaciones intermedias y
experiencias para desempeñar las funciones a cabalidad.

b. Militantes con experiencia laboral sistematizada en las
tareas y con las calificaciones intermedias propias a
la ocupación.

Y:
Quinto Nivel— de 3,900 intis a 4,200 intis mensuales,

a. La ocupación requiere de calificaciones superiores y
experiencias para desempeñar las funciéren a enbali'^nd.

,  b. Militantes con experiencia laboral sistematizada en las
tareas y én las calificaciones superiores propias  a la
ocupación. ■ '

8. DETERMINAR que el monto total de las asignaciones de columna de

cuadros y técnico-administrativos no excedera'a má’s de la mitad

del presupuesto total anual/mensual'de Egresos aprobado para un
ejercicio anual.

9. DISPONER que la Comisión Nacional de Econxnmía estudie lá viabilidad
de reajustar la escala de cotizaciones de militantes al ingreso fa

miliar mensual y al costo de la canasta familiar mensual con el

fin de reducir las diferenciaciones sociales y económicas al inte

rior del Partido.

10. ENCARGAR 1 a ap 1 i c ac i ó'n gradual y progresiva de la presente reso

lución a la Comisión de Construcción Partidaria, que actuara en ba
se a las propuestas dK-ix presentadas por la ,Comisión Nacional de
Economía.

11. ENCARGAR la fiscalización y el seguimiento de la presente resolu

ción al Comitó Ejecutivo Nacional.

í ,
■  !

í
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te if:

RESOLUCION DEL GOfiJTE EJECUTIVO NACIONAL

En su reunión re^'ular de la fecha, el Comité Ejecutivo - 
Nacional ha resuelto impulsar une, GM PANA EXTRAORDINAiíIA 
DE COTIZACIONES atendiendo a las siguientes razones;

1. La necesidad de contar con los medios económicos que 
permitan dar respuesta a la campaña macartista desata 
da desde filas del partido de gobierno contra el PUM»

2o La necesidad de incorporar a nuestra militancia en el 
compromiso colectivo frente a las tareas que nos tra
zamos, con mayor razón cuando de por medio está una - 
campaña que pretende desprestigiar y aislar al PUM.

3o Las dificultades por las que atravieza en esta etapa, 
la economía central partidaria e ir integrando al gri^ 
so de la militancia a la tarea del aporte económico - 
partidario.

POR TANTO SE RESUELVE;

1. Que esta campaña extraordinaria logre el aporte volun 
tario de los milit ntes en los siguientes tórn.inos;
- 5 O5Í adicional a las cotizaciones regulares de cada 
militante de Comisiones Nacionales y GR-Limao

- 1,000 Intis adicional en el caso de la Célula Parla 
mentarlao

2. Esta campaña deberá hacerse efectiva en una semana, de_ 
hiendo entrega.rse las cotizaciones extraordinarias en 
la Secretaria del GEN para el caso de Os» Ns., y en 
la Secretaria del Local de 2 de kayo para el caso del 
CR-Lima f

3 . Leerse la presente resolución en la sesión de cada or 
gani smo part idari o.

COtlTB EJECUTIVO NACIONAL 06-05-86

06/05/1986
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O O h

El CirN ael vm.
o o r i n i i RAruoi

i* Quo el treí.br. 3 0  '^Ifuico pt'Ttidí̂ rio en L1 & ha i ido con 
'lít iT'ilo m r  «1 C iyz tL Iif Central dísl coro d ¡«ritnrra 
prlorid̂ fiil en íunicidn de le conccntracidn del proleta
riado indas r±ai, de la prc'^ncit! de Ise 8i-pliá¡í- m ñ ta e  

t̂ eiTíiproletaria» en l0 £ barrdoií po/tilr r>?£ y de la ccnccn 
¿ración del poder político y militar de lt.i« cltfees do-
E;in;4n.tf :í. .

C, Que, sin w-bargt», la e&tructuĵ-., del fKxrtido en Li^m se 
halL;f ;.gy debilitada pese a existir cucáros y mllitm- 
tee coa ea pll o eyp - ri r> r.c i a no ift jxFy -'le or£í?aisí-ci^n 
CM- ■xa, >■ p r e % . r ^ S b l i c c. y ssr 1¿.£ cr:'̂:a
nis-iClonee n; turtlet d» lat:

3* 'je la caae s prinoipíí»! de 3r» 4 bllî î s.d iel partl.vo en - 
í»iua ee la feanenci;. d una proiyj« ̂ite x»olíttce coheren
te a»t?ge - i t)g>itQ r jf _vl¿ i¿. getiT̂ t ii.0 , p ro~coE"oón- 
Hre733at5ctica qit-s fa- tx-.rí.-̂ c ca ca..>p¿tuci5 ;)olli;£caii - 

-■ ovíXÍVáiCÍ5n. d-sritre le jL:,.'; c-ricr;t'::.cl'..'rí';. del lil 
Pl.'To <?e1 C y o L t^ i Cen-ral. A ;*llo fóc ooai¿-- la debiJULduid 
1 1  pro.do C l \ >, 11»» r .o iiedido •'1 -.0.1 'uto -Tica
i’nr dich^e t/jrets c ( ^ i  f x z t o ;  ari coi,o terbi/n incide - 
nt iratiimi..ente la iniídecuade dicpOi-iciór. de loe cuaciroa  ̂
del íxvtiao. Ib . siayoría é i.o¿; s te L? llr ii «n l¿iG j f  ^

c c .-Icionee'naciorntiet; ea:*naü puoi ran ce taz mtCjRTí docw 5 

it Í0 S eetracturcu* o« dtreccrcwi xr t' rp eaii* del f,dJu oten , 
,ci-.ndo li ü.a¡- ¿id-id á» or£;->nÍ£ciĈ {ín y i:cv2.1 i;...icáó;i del ( 
;-r-‘rtido d- cd lee tr-'-er,

4* Q«‘- el Ci3̂  debf' projX>ner alt rn&tivtyf par t-1 'cr bB jo 
df* lo' orraaii it-op de direccitía intí-rc'.edia, tíiSitu rn - 
ciifííUo r; p-ilXfiúa; ooa.ü <X ¿ta.v.ĉ vüo cuadros
de dirección prtra reforiáícr ¿u trut

5* Que convocs'.do ‘zr. Cenare so Bjrir.: ordtarrio del CHL
'JíTtT" ti t'-rr dp PñTZC, ei.r n*- >»pynr laa> c«mdlsiORefc - 
riairan® onv au talee ropo taf po-
n n in- 

ae -
IX oTrr'«rrttsijr a di!?cutir ácede , e ;
r.iu.'o im »3ao*on.i' 1 '.nto rcr q.i T- WyoriBoe 1 ',:
iri t. jiei':- cnrtidariRs í 02Ta.alE:í*nte reconocid'5í • Ô'-io
lo c*inl no s 6 ‘ o d ale itigaría cu cv uto ecte - 1  cenvo
cado, ' ino put ce Ijí Laî c ptr¿« ti -o; u.r‘elIo u. 1 3ubj£̂
tivls'TO y «litmc e. uíi prchí tl: í.í*í ca. o de »* roct reu
rlon'^ T^^~eX~partíto'ír. eu t^Xi fí nci» %

30/03/1986
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ACÜ} RDAt í

1* Pro'x»if'r al P1 no dpi CHL a reuniree el préxic;© 8 de 
Í>.ar30, la post r^^HCíón áel Con ry*í o 1 xtrc ordirtarî o ^  

c-»nvocado ant'■■rio3r--¿ent,f mera, eate ffifs. ^

¿ , ínoajj^ay (al CR^ la preeentacián de un Jir'lan áe Acción» 
díntro dcTo;'” v e a  r ú o n  del III i leño d í (í07~r^^ 
di i cutida con »1 C!.N n̂ el pliasso d: 15 dlar y jiom su 
pô jt irior debate y a lioación en baiCB,

Ff í.llr al Cdl» oa b¿a:caoe OT¿t;!alca dsl pa;rtido en LiSia j  

I y ?.K propg - ta d destaque d« cond. i<w
^ ) nee oaoj.jnales a le» dlv mat ia tsnciets d 1 CHLm I

1Í&:-, 30 de B u r s o  d e  19l¿6

0  C ^ / í t o  

C fv r^. 

s ) C £ f> )

C M U í^.

(0

(propt̂ p't't rnf'-'ntada nor ‘1 c* /-lonto)

/ ¡ u :  ... / ( , ' C P -

U f S

ue\

¿Iv̂'-v̂ n aXf aLí/ví'í̂íy-,

P»AiUjL<A-«r«-»
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acu:rdai

1. Pro pon-ir ai 1 no d 1 ;̂r.L a reunirse el pidAÍ:;,o 8 ae 
marzo, la pOBtergación d¿l *''ongreso I’xtmordinfirio con
vocado anteriromente para este met,

2. íncargar al CRL la presentación de un Plan de Acción, 
dentro de los acu rdoe del III Pleno del CC, i)ara ser 
discutido con el CIN en el plazo de 15 dias y para bu 
poeterior debate y aplicación en bases,

3. Pedir al CRL un balance orgánico del partido en lima
y la. propuaeta de destaque de cuatlros ̂  l e s  comisionee^ 
nacionale¿[a las diversas instancias del CRL.

Lima, 3 de míirzo d¿ 1986 

( propuesta presentada por el c. Alonso)
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El.CEN, habiendo discutido ampliamente la invitación he
cha por el Presidente de la Recáblica, acuerda:

Que el c. Arenas viaje solamente si se cumple la condición 
de que:

a) El CUNA comunique páblicamente que su presencia en la 
delegación , no lo compromete con las posiciones del 
gobierno, por ser un Frente Unico.

b) Que el CUNA comunique pdblicamente su posición sobre 
el problema de la deuda externa diferente a la del g£ 
biemo,

c) Que el CUNA commnique que viaja solo para efectos de 
vincularse con sus pares argentinos.

RESOLUCION DEL COMIBE EJECUTIVO NAODNAL

Secr tario General 12. 3.86

12/03/1986
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Resolución »obre el Plan de 'fr- bajo de la A-scsoría del GEN

Coni ider indo

el III CC ha aprobado el relanza iento de la Comí—  
eián de auseeoría del Con itó Ejec tivo Nacional, dotifiian 
do BUS mieKibros.

2* Que el III Pleno del CC ha a¡̂ ,̂robado un conjunto de orien 
t clones de tr&bajo para la construcción oartidUa-ia, den 
tro d las chales de. taca la corrc-cpondiente a ca-ijienae 
coHiO lu'todo de relación con la üiaí a y d. construcción - 
del PBle.

3» Que la Coririón de Affesoría a sresentado t-u plan de trt̂  
bnjo en el qiuc se detellat funcionet, orgunifrtoa, li—  
n<̂ ae d trr b^ jo, precupue; to, y el crono£rrti£.a do actiyi 
díider .

ACÜI ;j)A I

1. Pr:sentar 1 Pian de Trabajo pr . ntado por la Co isión 
de At e^oriá con las eifui ntes luodificaciones,

- En tus lineas de tr bajo d b ró xpilcitaxse que la ~ 
activiáv d orlorit iria de la asesoría -ü tî ró tn función 
de lae ca paí;la& que apruebe ¡ I Jtortido en lue eventos 
de direcc ón.

- El presuísisí to requerido ue redutca a la cantidiid de 
l A  5»8üO intie, mensualmente.

10.03.86

J

10/03/1986

CDI - LUM



RESOLUCION DEL COI.ITE FJECU'.IVO NACIONAL DEL PÜM

Sobre el Coi^t^ Refional ^  Lima

1. ELaJCitfar al Co ité Regional de Lima postergar el Pleno 
que ha convocado i:>ara este fin de seirana (8,3«86), de

sus bases.

2. Constituir una Co iiión conformada por los cc. Alonso, 
Zapata, Galván, Kendivil y Rafael peira que presenten - 
una propuesta de Plan de Acción para el CR-L.

3. Que el CFN discuta á±xK6iia ?sta pro uesta en su próxi
ma reunión (12.3.86) y la oleve al pleno del CR-Lina.

Lima, 5 de marzo de 1986

05/03/1986
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HESOLÜCION DEL COliITE EJECUTIVO NACIONAL DEL PUM 

Sobre el Comité Regional de_Lima

1. Plantear al Comité Regional de Lima postergar el Pleno 
que ha convocado para este fin de semana (8»3»86), de

sus bases.

2. Constituir una Comisión conforrcada por los cc. Alonso, 
Zapata, Galván, Kendivil y Rafael para que presenten - 
una propuesta de Plan de Acción para el CR-L.

3. Que el CEN discuta otzxKata esta prornesta en su próxi
ma reunión (12.3«86) y la eleve al pleno del CR-Lima.

Lima, 5 de marzo de 1986

05/03/1986
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K¿auLüGIüi'> iJ iih OÜHl'iiii .b»J.büU'i'Ivü i\iAtJIÜÍ̂ AL

habienao recepcioaaao el Uüiaité iijecutivó nacional una car
ta de la Goiüisidn latoral, resuelve lo sô iAiente;

1. Invitar al c. Aux'eliano a la reunión de parlamentarlos 
iUi'i a reallksarse el jueves 2í> a las 8 am en el local de 
üi-ii-b.

2. Presentar un inl'orme de la üomisián laboral y coarrdinar 
con el c. Secretaria Ejecutivo la fecha donde deberá di£ 
cutirse el plan de trabajo de la comisián.

3. na convocatoria a la Comisión Política será oportunamen
te comunicada por el C£1 por los canales orgánicos.

Comité ejecutivo Nacional 22.7.S5

22/07/1985

CDI - LUM



Ki-SUiiUClUK uEL U Ü ñII£ J¿Ji!.üUi'lVü í<AiJIQKAL

£1 C£Î  en su sesión del 22.7*83 recibió el informe de las 
remuneraciones extraordinarias que percibirán los parlamen 
barios electos para el periodo 80-85, bonificación que co
rresponde a tres naberes del último sueldo percibido,.

£n aplicación de la resolución de la 11 Sesión llenaria —  
del üomité Central sobre cotieación de los parlamentarlos 
resuelve:

1. Los cc. parlamentarios aeberáxi realizar una cotización 
extraordii.aria por un monto de 12 millones de soles ca
da uno.

2. Se responsabiliza ai c. Zapata de comunicar este acuer
do a los cc. Vasquez, Alvaro, WillKa y Heriono. £1 mismo 
compañero queda encardado de la centralización de los - 
recursos en coordinación con el c. uutierrez,' >♦ . ci

Comité £jecutlvo Nacional 22.7.85

C.

22/07/1985
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L1 uonuté ¿jecutivoo Nacional en su reunión del dia 22,7.85 
recibió ex iníonae del ür-'irujixlo ' j la resolución, solici
tando el cese del (Jomitó i¡<jecutivo electo en el Congreso tro 
vincial de Irujillo.

En vista de lo cual resuelve:

1. nesignar una Comisión interventora del Comité E¿cutivo - 
Provincial de l'rujillo compuesta por los responsables de 
cada célula existente en el Comité Provincial, el c. An
selmo electo en la última reunión del CP y por un compa
ñero designado por la CON, c. Pigueroa, responsable de - 
la intervención.

2. El CEN designa como supervisor ael proceso de interven
ción de la CP-Trujillo al c, Allpa.

>. La Comisión Interventora tendrá como atribuciones;

a )  Lirigiry y organizar el Congreso.

c ) Asumir la dxrección política ael frente para lo cual 
formulará un plan de acción inmediato.

c ) Resolver todos los problemas nasta el Congreso.

4. La oomisión Interventora para convocar al Congreso debe
rá presentar;

a) Un plan ae construcción partidaria

b) Un plan político para el Erente regional

c) Un plan para asumir la conducción del Congreso de la 
PEl’AP.

d) Una propuesta coordinada con la CNE a fin de resolver 
los problemas de recursos de la zona.

e ) Deberá coordinar larealización de Escuela de cuadros 
con la CNP.

5. El CEN le da facultades a la ^omisión Interventora para 
que de acuerdo a la evaluación de la situación en el Gomi 
té Provincial, determine la fecha de realización del Con
greso .

jvhbÜJjÜUIOi'  ̂ bU.DhJii j'h.üVIiMplAi) TKUJIliLO

COMl'E EJECU'irVQI NACIüNAjj 22.7.85

22/07/1985
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iÜfíOLüCION DEL CK»~HIK 30BEE EL PE HÜÁNOATO.

oénalderando

1« el FB de ttuaneajo no ha idealizado su congreso de 

Unificación 7 se encuentran centralizados política • 

aente en una dirección provisional« que no ha logran

do cohesionarse cono equipo de dirección* £n los ól 

timos aoses se ha acentuado la crisis en el fr^te — 

al romperse la unidad de acción del partido» impidien 

do a las fuerzas HJM actuar a la altura de las necesida 

dades políticas*

2* v¿ue la COH a travós de una comisión compuesta por el 

responsable, el c* Amando y el c* Tadeo responsable 

de la coordinación endel dentro hizó presente en «tía 

reunión de la dirección provisional; que tenía ccnao agenda 

agenda contaaplar una resolución sobre la situación 

del frente aprobada an mayoría* £1 debate finalmente 

te se centro alrededor de las condiciones en que de 

bía convocarse al Congreso;,habiéndose rotado entre 

dos fechas : Una primera, luego de las elooiones el 

20 - 21 de Abril y una segunda el 21 -22 de Harzo; - 

habiendo sido aprobada la reunión del 20-21 de abril 

luego del acuerdo se produjo la renuncia de 3 ce* a 

la CP anunciando su no acatamiento de los acuerdos*

La renuncia de los co* fuó rechazada convocándose a 

una nueva reunión para el día Jueves a ias 2 pot* pa

04/03/1985
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ra el día Jueves a las 2 pm* para evaluar la situación 

creada j  la posicién de la dirección ante este hecho»

ia C. i¿» ACUrÍU3Á :

1» üisolver la direcciSn llrovieicual existente e interve

nir el frente encargando al COH su implementacifin»

2» Jüegir una nueva dirección contpnesta por 7 aienbrosi 

7  bajo la responsabilidad del c. Tadeo de la COK. Los 

6 reatantes serón elegidos en la reunión del Jueves te 

alendo cono criterio integrar a dos ce» por verti<mte»

3* La nueva dirección política tendró cono atribucionest

a) Dirágir y organizar el Congreso partidario»

b) Asumir la Dirección ‘Eolítica del frente a travis de 

un plan de emergencia propuesto por el COH»

c) Resolver sobre todos los problemas hasta el Congre

so»

4» Convocar indefectiblemente al Congreso lUH los días 20 

21 de Abril» i:̂ ta fecha será impostergable y serón - 

convocados todos los organismos| bajo niguna considera 

ción será postergado, expresándose en esta deaición la 

voluntad unitaria de los militantes»

2 .

Lima, 4 de marzo de 19B5*
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RESOLUCION

L£

pecha

ASUNTO

COMITE EJECUTIVO NACIONAL 

10 de Eaero de 1985 

POSTULACION DEL C.EMILIO

A partir del acuerdo aoUre el comportaiaieato orgaaico del c. 

Eailio  ̂ habiendo recibido un planteo del FRde Piura,el CEN 

considero:

I) î ue las candidaturas centrales del P. -que involucran a 

dirigentes centrales- requiere ser tratada per el CEN p o r  

afectar la estructura de la direccitSia.

2 ) Que el c.Eaiiiio retirá su pre-canuidatura por iniciativa 

propia en el CC, -por lo ante- saco el teata de trata- 

iuiento en el íaowento y la instancia que debia verlo,

5) Que los «Atados empleados para lograr la candidatura son 

incorrectos y no puede avalarse lo logrado de esa manera, 

a pesar ae exástir respaldo de bases.

4) Que debe recoaponei*ae la situacitSn del PR,

EL GEN acuerda;

1) No aceptar la postulación del c.Emilia como candidato en 

las listas de Piura.

10/01/1985
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hESOLUGIÜN

DE COHl'i'E iA/EüÜliVü ímAü IUÍ̂ AL

FEGlü. 10 de £ncro de 1985

ÁbUlMi'O Sobre el c.£uilio

£i GliNi coBLslderauao que:

1. £1 c.Eiúilio,posterloimeii.te ul 1 GG^ba ijiasistido a xas 8
reuniones &el uLb,'Viajau&o reíteradameate a mi IK sia ha
ber solicitado auterizaci«5a ai AieaoB aua haberla recibido;

2. Ello implica haberquebrado el art.68 del re^iameato apro
bado en el GG que exi¿e autorización precia a los viajes
de loe dirigentes;

5. Es i(i¿8 grave este compertaaieuto contrario a las nemas
orgáricas y al centralismo democrático por que se trata
de un dirigente de trayecteria y en cuanto esta motiva
do por premover eu elección a una candidatura cexitral a
diputados por Piura, luego: del ^esto, hoy invalido,de
haber declinado a toaa postulación en el GG y haber si
do saludado por ello per el propio máximo organismo par
tidario en expresión de aceptación de esta actitud de ~
renuncia.

Ello se produce ademas, sin expresar su posición y mas
bien pretendiendo -entonces- explicar sus viaĵ es por ra
zoaes diversas pero diierentes a las reales. ~

4. El c.Efiiilio ha llevado airee tan ente a sectores ae base
BUS posiciones y xas ha articulado, pasando por encima
uel GEh  ̂uex propio Gomitó xiepartamental, producienuo
una situación conXlictiva y subjetiva interno, en el PK
de Piura.

5. El comportamiento mencionado es grave y constituye un
estilo de acción inaceptable que conviene al p.en un te
rreno de negociación sobre la base de correlaciones de
fuerza y no de ejercicio del centralismo democrático.

b. Esta situación ciertamente se vió facilitada por un e- 
rroneo tratamiento por el OEM del tema de las pre-cand¿
daturas de dirigentes centrales del p. antes del GG. En
concreto poxjaQ haber tratado el problema en el contexto
de un esquema de dirección de conjunto.

AGÜEREA:

1. Amonestar severamente al c.Eaálio per su compartamiento,
xlamaiidolo a autocriticarse ante el ejecutivo,el í'R y el
p., en relación a los problemas de fondo mencionaaos: a- 
tentado contra el centralismo aemoorático y las normas
estatutarias, promover subjetivisiio, afectar seriamente
las relaciones y canales orgaiúeos en el PKde Piura, in
cumplimiento de responsabiliaades de dirección y en el
GEE.

10/01/1985
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2. SuBpexicler eiisus aeréenos en el OLI'* ^ la COD*, por alas» 
al c.Effilllo.

5. Auto criticar los errores der ü£í\i en el tratakiiento previo 
ae pre-ca»didatur»8 centrales.

4» LLaíEar ai ifR a recocxpoiier la oituaci<5n interna con parti
cipación áel GEN.

e
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RESOLUCION DEL COMI3DE EJECUTIVO NAOONAL SOBRE LAS CANDIDATU

RAS Y LA CAMPANA ELECTBRAL EN EL COMITE REGIONAL DE LIMA .

CONSIDERANDO x

1é Que el Comité Central definl<5 en su primera se -
sidn los objetivos electorales prioritarios del Partido a ni
vel nacional . Estos AxaicKiax incluyen los seis primeros can

didatos a senadores del Partido y loe dos primeros candida -

tos a diputados por Lima. Asimismo la otencién de la prinera -

votación nacional para el c. Javier Diez ''anseso  a nivel de -

Senadores y para el c. Agustín uaya a nivel de diputados Li -

ma . Tomando en cuenta la trayectoria de los cc. asi como -

las cualidades específicas para el trabajo parlamentario n se

consideré por tanto a los cc, señalados como prioridaies na -
clónales del ‘‘’arlido .

2. Que es fundamental qxx la campaña electoal x a -

fianzar la unidad del Partido combaliendo decidamente el gru-

plsmo y el fraccionansmo , más aán en un momento en que se -

redoblan las presiones desde fuera del Partido buscando reba

jar su perfil utilizando problemas orgánicos del Partido ,

tal como ha sido señalado en la resolucián de la 1a. sesián -

de la-Comisián Política . , .
t

3* Que es fundamental que la partlcij^acián del Par

tido en el'proceso electoral se realice reafirmando el crit¿

rio revolucionario de que buscamos conquistar ubicaciorss -

electroales en funcián de los objetivos colectivos del Parti

do y de la clase , busccindo desde ellas apuntalar la accián -

directa de Ls masas y el afi anzanient o de Ls experuencais de

deasracia directa de masas ,

4, Que es necesario producir un ajusta de la cam -

paña del partido en Lima centralizando sus objetivos ,  en la

medida que la dispersián con la cual está siendo llevada pone
en peligro el logi*o de loe resultados electorales que han si

do definidos como prioridad nacional por el Partido ,

5. Que es necesario autocriticar errores cometidos-

por i direccián en el manejo de la designacián de candidatura

y en la orientacián centralizada de la campaña electoral ,e -

rrores que han tenido diversas expresiones y , una de las -

cuales ha sido la sobrevaloracián de nuestras posibilidades -

electorales y otra la falta de explicitacián del sentido de -

las diversas canáidaturas y el democratL smo en la designacián

de las mismas .

en
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1. Ratificar el acuerdo nacbnal de obten r en Lima
la primera votaci6n para diputado pall. el c. Agustín Haya, de-

biendo por lo tanto atar present la 'romoción d l voto por -
l e. en toda las acti vidadea y materiales electo ralea.¡ que -

el P. dirija o influencie • , ,. 

2. Ratificar que la priridad en el voto preferen·-
cial lh»•x es la f6rmula .Agustín Haya - Carlos Tapia (3-7),

iendo por 'tanto la féSrmula a ser promovida por todos los O,!:

ganismos del ·artido en el Ú(bito de Lima y en la campafia 
... 

central que se desarrolla como parte de la campaña nacional -
del P. 

3. Seflalar que corresponde al Comi t� ... e ional de -
Lima desarrollar , además de la campaña por las prioridades n� 
·c1onale ¡¡efialadas , la oam1>af1a por l o. Roberto Lecaros de_!!

tro de la f6rmula 3 - 23 en el sector sindical, en la distri
tos de San Miguel y Magdalena , utilizando para ellos sus pr,2
pios recursos .

4. Precisar que los caniidatos sectoriales del Par
tido ( magisterial, m�dico , policial, indical) nm deben 
desarrollar su campaña exclusivament� en su sector y artic� 
lados a la necesid d de obtener la p�imer votac16n en Lima • 
para el c. A.Haya . 
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